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ACUERDO IMPEPAC /CEE/064/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECToRAIES y pARTrcrpAcró¡.¡ cTUDADANA, y euE EMANA DE m conntslóru
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGAI,IIZRCIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, POR EL

QUE SE PROPONEN A LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS A FUNGIR LA

REpRESENracróN DEL rMpEpAc ANTE LAs JUNTAS MUNrcrpAtEs ELEcToRALES,
pARA tA RENovacróru DE LAs AUToRIDADES AUXIUAREs 2022.

ANTECEDENTES

1. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne, el Consejo

Estoiol dio inicio ol proceso elecTorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

2. JORNADA ELECTORAI LOCAT 2021. - El seis de junio del oño en curso, se

celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto, MORENA, Humonisto de

Morelos, Nuevo AlÌonzo Morelos, Encueniro Sociol Morelos, Movimiento Aliernotivo

Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bienestor

Ciudodono, Futuro, Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oporluno de Morelos,

Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político Morelense, Encuentro Solidorio,

Redes Socioles Progresistos, Fuezo México y Armonío por Morelos, osí como los

Condidoluros Comunes de los Portidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM,

y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos Horemos

Historio en Morelos", osí como los condidoios lndependientes en los municipios de

Atlotlohucon, Cooilón del Río y Tloyocopon.

3. INTEGRACIóI,¡ OT tA COMISIó¡I ¡.IECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN

Y PARTIDOS POLíTICOS. - EI seis de diciembre del2021, el Pleno del Consejo Estotol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, emitió el Acuerdo IMPEPAC /CEE/587 /2021, medionte el cuol oprobó

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permqnentes

y Temporoles de este Órgono Comiciol, en Términos de lo dispuesto por los ortículos

83, 84 y 85 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; quedondo integrodo y Presidido lo Comisión Ejecutivo Permonente

.a-

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oó4/2022 QIJE PRESEN¡A [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAL DËT INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs y pAnr¡crrecróN ctUDADANA. y euE EMANA DE r.r co¡r¡rrsrór.¡ EJEculrvA pERMANENTE DE oRGANtzaclóH y pARTIDos ¡oúr¡cos, ¡on ¡l
QUE sE PRoPoNEN A tos FuNctoNARtos ÞEstcNADos A tuNGtR l¡ nrrn¡st¡¡raclóN DEt tMpEpAc ANTE tAs JUNTAS MUNtctpAtEs EtEcToRAtEs, pARA
t¡ nenov¡crór.r DE tAs AUToRtDADEs AUxtUAREs 2022.
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Orgonizoción y Poriidos Políticos de este Orgono Electorol Loco, de lo monero

siguiente:

, D¡. .Alfredo lcviEr Årios Ccqcs

DË ORGÂNÌ¡¡CIÓN Y

PÂRIüOS POLffiCOS gkq. Fthcbefh 6crtin*¿ Gutiéryez

Dr" Affredo Jovier
, fuics Cosos

4. ïERMINO DEL PROCESO ETECTORAL 2020-2021. - Con fecho lreinto y uno de
diciembre del oño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Eslotol, decloro
el término del proceso Elecloral2020-2021 .

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OOI /2022. - Con fecho cinco de enero de dos mil

veinlidós, el pleno del Consejo Estotol en sesión exlroordinorio oprobó el ocuerdo

por el cuol se propone lo designoción del personol de este lnstilulo que fungirón

como representontes onie los Juntos Municipoles Elecloroles, osí como lo

propuesto de osignoción por los municipios que corresponde o codo funcionorio.

6. APROBACIóI.I OCT DICTAMEN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíTlcOS. - En fecho once de morzo de dos mil

veintidós, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

oprobó el dictomen medionte el cuol se proponen o los funcionorios designodos o

fungir lo representoción del IMPEPAC onle los juntos municipoles elecloroles, poro

lo renovoción de los outoridodes ouxiliares 2022.

Con bose o lo onTerior, se somete o consideroción del presenle Consejo Estotol

Electorol del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

el presenle proyecio de Acuerdo, poro que en ejercicio de sus otribuciones

resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesTo por los oriículos 41. Bose V

oportodo C, numerol 10, y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

b), lo Constilución Federol; 98 numeroles 1 y 2, ?? y 104 de Io Ley Generol de

iones y Procedimienios Electoroles, ortículos 9, lO y I l, de lo Ley Generol de

EJECUIIVA
colvtlslót¡

AL CONSEJO ESTATAI- EI"ECTORAT DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEculrvA pERMANENTE o¡ oneaxtz¡ctóN y pARrDos poLílcos, pon ¡L

QUE sE pRopoNEN A tos fuNctoNARlos DEStGNADos A FUNGTR Le n¡pn¡s¡HrlcróN DEt- tMpEpAc ANIE tAs JUNTAS MUNtctpAtEs ELEcToRAtEs, pARA

te neHovectó¡¡ DE tAs AufoRrDADEs AUxtuAREs 2022.
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Portidos Políticos; 23, 23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y

85,del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los

de consliÌucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objefividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osí como lo olribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon conslituirse como portido políiico locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ELECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo lercero del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituio Nocionol Electoroly el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores de lo moterio; los de

conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnslitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moïerio de derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y portidos

políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políiicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los inlegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienlos del Estodo y, en su coso, los procesos de porïicipoción ciudodono;

osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y vel

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/Oô4/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. ELÊCIORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v ¡tnrtct¡lctót,¡ ctUDADANA, y euE EMANA or L¡ comtsrór.r EJEcultvA pERMANENÌE oe onG¡HlzlcróN y pARTtDos ¡oLíttcos, pon ¡L
QUE SE.PRoPoNEN A tos FuNctoNARtos DES¡GNADos A tuNGrR tl nrpn¡s¡¡rr¡cróN DEt tMpEpAc ANIE tAs JUNTAS MuNrcrpArEs ElEctoRAtEs, pARA
Lt n¡Hovlcrór.r DE tAs AUToRtDADEs AUxtuAREs 2022.
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lV. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, eslipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código

señolen.

V. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POtíilCOS. Asimismo, el numerol 89, del Código de lnstiluciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son oiribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguientes:

t...1

Arfículo 89. La Comision Ejecutivo de Orgonizacion y Portidos Políticos,

t endró los siguientes olrib uciones:

l. Auxiltor ol Conseio Ësfoto/ en /o supervision del cumpltmienlo de /os

obligociones de los porfidos políticos y, en generol, en lo reloltvo o |os

derechos y prenogotivos de ésfos;

ll. Presentor o lo consideroción del Consejo Estolol el proyecto de

declorotorio de pérdido de regisïro de los porlidos políticos locoles que

se encuentren en cuolquiero de los supuestos delerminodos por los

normos constilucionoles y legoles en el ómbilo electorol;

lll. lnformor ol Consejo Esfoto/ de /os irreguloridodes o incumplimiento

de /o normotividod oplicoble en que hoyan incurrido /os portidos

políficos;

/V. Revisor e/ expedienfe y presentor o /o considerocion de/ Consejo

Estotol, el proyecto de dícfomen de /os so/icifudes de/regisfro de /os

orgonizociones de ciudadonos que pretenden constituirse como

osociociones o porfidos po/íticos loco/es;

V. Supervisor y evoluor el cumplimiento de /os progromos de

orgonizocion ele ctoral;

ular los dictomenes de regislro de condidofos o Gobernodor y

de condidotos o Diputodos por el principio de representoción

ional;y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/064/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ELECTORAL DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcfoRAtEs v plnnctr¡clóN cIUDADANA, y euE EMANA DE Ll co¡¡rstór.¡ ÊJEculvA pERMANENTE or one e¡ltzec¡óN y pARTtDos ¡oLí¡lcos, ¡on tL
euE sE pRopoNEN A tos FUNctoNARlos DEstcNADos A FUNGTR Le n¡pntstHtectóN DEt tMpEpAc ANIE tAs JUNtAs MuNtctpAtÊs ErEcToRAtEs, pARA

Le ne¡¡ovlctót¡ DE tAs AUToRtDADEs AUxtuAREs 2022.
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V//. Los demós ofribuciones gue le confiero esfe Código y elConseio

Esfofo/.

t...1

ENFASIS AÑADIDO.

VI. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo

de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus olribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

ocfividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejeculivos Permonenles con que contoró el

Consejo Esfotol, son los siguientes:

. De Asunlos jurídrcos;

. De Oroqnizoción v Pañidos Polílìcos'

. De Copociioción Elecforoly Educoción Cívico;

. De Administroción y FinoncÌomienfo;

. De Porticipación Ciudodono;

. De Seguimienlo o/ Servicio Profesionol Elecforol Nocionol

. De Quejos;

. De lronsporencio;

. De Fìscolizoción, y

. De /mogen y Medios de Comunicoción

. De fortaÞcimienfo de lo iguoldod de Género y no

discriminoción en lo porficipoción polífico.

ENFASIS ES PROPIO.

Vll. El ortículo I o del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

determino que los cosos no previstos en el presente Código comiciol locol

serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol.

Vlll. De lo mismo formo el numerol l7 del Código Comiciol Locol, señolo que

el municipio libre es lo bose de lo división territoriol y de lo orgcnización

político y odministrotivo del Estodo; estoró gobernodo por un ðyontomiento

de elección populor dírecto, integrodo por un Presidente Municipol y
ACUERDO IMPEPAC/CEEIOô4/2022 QUÊ PRESENIA TA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. EIECIORAT DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcToRAt"Es v ¡lnr¡ct¡¡clót ctuDAÞANA, y euE EMANA o¡ r"¡ co¡¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE oe onee¡¡lzlclóN y pARTtDos políncos, pon ¡l
QUE sE PRoPoNEN A tos FUNctoNARtos DEstcNADos A fuNGrR u nt¡n¡s¡¡tt¡cróN DEr rMpEpAc ANIE LAs JUNIAS MUNtctpAt-Es EtEcToRAtÊs, pARA
Lr n¡Hov¡cró¡¡ DE rAs AUToRtDADÉs Aux¡uAREs 2022.
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Síndico, electos por el principio de moyorío reloiivo, y por regidores electos

según el principio de representoción proporcionol.

Poro los elecciones de los integrontes de los oyuntomientos se esioró o lo

dispuesto por lc Constilución, lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, lc Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Morelos y el presente Código.

lX. Porotro porte, el ortículo 100, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, señolo que los outoridodes ouxilicres municipoles ejercerón en

lo demorcoción terriioriol que les correspondo, los otribuciones que les

delegue el Ayuntomienlo y el Presidente Municipol y los que le confiero esto

Ley y lo reglomentoción municipol que correspondo, con el propósito de

mantener el orden, lo tronquilidod, lo poz sociol, lo seguridod y lo proiección

de los vecinos. Los oyudontes municipoles no tienen el corócler de

servidores públicos municipoles.

X. De lo mismo formo, el oriículo ,l04 de lo Ley Orgónico Municipol del

Estodo de Morelos, estipulo que los oyudontes municipoles durorón en su

corgo el mismo período que los Ayuntomienios, o portir del dío 1 de obril

del oño siguiente o lo elección ordinorio del Ayuntomiento. Tombién señolo

que los oyudontes municipoles serón elecios por votoción populor

directo, conforme ol principÌo de moyorío relotivo y que en los comunidodes

indígenos de codo uno de los municipios que conformon ol Estodo, se

procuroró proteger y promover los usos, costumbres y formos específicos de

orgonizoción sociol.

Xl. El ortículo l0ó de lo Ley Orgónico Municipol en mención, refiere que

los elecciones de los oyudontes municipoles se o los siguientes reglos:

l. Solomente podrón poriicipor en el proceso de elección los

vecinos del Municipio cuyo domicilio pertenezco o lo

demorcoción de lo elección y que se encuentren inscritos en lo

listo nominol del Municipio;

ll. Lo ección se llevoró o cobo denfro de lo segundo quinceno

d es de mozo del oño siguiente ol de los comicios poro

eg ir el Ayuntomiento;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/064/2022QUE PRESENÎA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECIORAI DEt INSIITUIO MORETÉNSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡enrtc¡¡lclót¡ cIUDADANA, y euE ÉMANA ot L¡ colvt¡stóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡l¡zeclóN y pARÌtDos polílcos, pon ¡t
QUE sE pRopoNEN A t05 FuNctoNARtos DESIGNADoS A FUNGTR r¡ n¡pn¡s¡¡¡tectóN DEr rMpEpAc ANTE lAs JUNTAs MUNtctpArEs EtEctoRALEs. pARA
l.¡ nr¡lovlc¡ór.¡ DE tAs AUToRtDADES AUXtUAREs 2022.
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lll. El Ayuntomiento emitiró uno convocotorio con quince díos

de onticipoción ol dío de lo elección, en lc que se estobleceró:

o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de los ciudodonos con

derecho o volo, o quienes se expediró lo constoncio relotivo;

b) Los normos que regirón el proceso electorol, los que no

podrón controrior los principios que estoblece lo legisloción

electorol del Estodo;

c) Los iérminos y requisitos poro el registro de condidotos, y,

d) Los demós disposiciones y previsiones que seon necesorios;

lV. Lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso electorol

estoró o corgo de uno Junto Eleclorol Municipol permonente,

inlegrodo por el Presidente Municipol en funciones, quien lo

presidiró; un represenlonle del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, quien horó lqs funciones

de Secrelorio y un represenlqnle designodo por el Regidor o

Regidores de lo primero minorío; Los osuntos serón resueltos por

moyorío de votos; en coso de empote, el Presidente iendró voto

de colidod; lo Junto sesionoró por citoción del Presidente y

podrón concurrir o los sesiones, con voz pero sin vofo, los

condidotos registrodos o un representonte de éstos;

V. Coniro los resoluciones de lo Junto Eleclorol podró

inierponerse el recurso de revisión onte el Ayuntomiento, en

cuyo coso se observoró lo siguiente:

o) Deberó presentorse dentro deltermino de setento y dos horos

o portir del momento en que se tengo conocimiento del octo

impugnodo;

b) Deberó formulorse por escrito y estor firmodo por los

promoventes;

c) Se señoloró el octo o resolución impugnodo, lo feðho en que

se tuvo conocímiento del mismo y los hechos que sirvo n
\

ontecedentes ol coso;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oó4/2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtECToRALES y ¡enrtct¡¡c¡óH CIUDADANA, y euc EMANA ot tl col¡tstót¡ EJEculvA pERMANENTE or oncl¡l¡zrcróN y pARlDos poLíncos, pon rl
QUE SE PROPONEN A I.OS FUNCIONARIOS DESIGNADOS A TUNGIR N NTPNISTI.¡TEC¡óN DEt IMPEPAC ANTÊ TAS JUNIAS MUNICIPATES ETECTORATES, PARA
L¡ n¡Hov¡clóN DE tAs AUToRtDADEs AUxtuAREs 2022.
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d) Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomente

documentoles y técnicos, y se señolcrón los preceptos legoles

violodos;

e) Lo interposición del recurso de revisión corresponde

exclusívomente ol condidoto debidomenie registrodo onte lo

Juntc Electorcl Municipol; y

f) El Ayuntomiento resolveró el recurso de plono en un término

no moyor de cinco díos y su follo seró definitivo e inotoccble.

Vl. El Ayuntomiento, en sesión que celebroró el domingo

siguiente o lo fecho de los comicios, colificoró lo elección de los

oyudontes municipoles y entregoró o los elegidos lo

correspondiente constoncio de mcyorío;

Vll. En lc fecho en que debon tomor posesión de su encorgo los

oyudonles, el Presidente Municipol o un representonte de éste
' les tomoró lo protesto y les doró posesión de su encorgo.

Xll.,,.Con fecho cinco de enero de lo presente onuolidod, el Pleno del

Corliejcü Est"otol Electorol, en Sesión extroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O0I /2ß22, se 'oprobó Io designoción del personol de este

lnstituto que fungiró como Representonte onte lcs Juntos Municipoles

Electoroles, osí como lo propuesto de osignoción de los Municipios que

corresponden o codo funcionorio, quedondo distribuido de lo siguiente

monero:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/06412022 AVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcToRAtEs y pAnrcr¡¡cróN CIUDADANA, y euE EMANA DE n co¡r¡rrsróH EJEcutvA ¡ERMANEN¡E o¡ oner¡¡rzecróN y pARrDos ¡olírcos, pon ¡l
QUE SE PROPONEN A tOS FUNC¡ONARIOS DESIGNADOS A FUNGIR I.A REPRESENTACION DET IMPEPAC ANTE IAS JUNIAS MUNICIPATES ELECTORAIES, PARA
u n¡¡.¡ov¡cló¡r DE tAs AUfoRtDADE5 AuxtuARES 2022.

8

FECHA DE ETECCIóN

20/03/2022

20/03/2022

20/03/2022

20/03/2022
20/o3/2022

MUNICIPIO

Cuernovoco
Temíxco

Jiutepec
Emiliono Zopoto

Huitziloc

NOMBRE DET FUNCIONARIO

Froncisco de Jesús Mortínez
Fernóndez /

os Focundo Joimes
Aguilor
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ACUERDO IMPEPAC/CEEIO¿4/2022 QVE PRESENTA IA SECRÊTARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI EIECTORAI, DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES V pennClt¡Clót¡ CIUDADANA, Y QUE EMANA Ot Le COmtStóH EJECUTTVA PERMANENTE O¡ One¡¡¡lZaClóN y pARTtDOS ¡OlítCOS, ¡On ¡l
QUE sE pRopoNEN A tos tuNctoNARtos DEstcNADos A tuNGtR u nr¡nes¡HlnclóN DEt lMpEpAc ANIE tAs JuNlAs MUNtctpAtEs ElEcToRAtEs, pARA

l.l nrr¡ov¡crór.¡ DE LAs AUToRtDADEs AuxtuAREs 2022.
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FECHA DE ETECC¡óN

20103/2022

20/03/2022

20103/2022

20/03/2022

20/03/2022

MUNICIPIO

Xochitepec
Miocotlón

Mozotepec
Tetecolo

Cootlón del Río

NOMBRE DEt FUNCIONARIO

Gobriel Crisfóbol Alfonso
Pereyro Gorcío

FECHA DE ETECCIóN

20/03/2022

20/03/2022

20/03/2022

27 /03/2022
Usos y costumbres

MUNICIPIO

Cuoutlo
Ayolo

Yecopixtlo
Ocuituco

Tetelo del Volcón

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

Miguel Pérez MortÍnez

FECHA DE ETECCIóN

20103/2022

20/03/2022

27 /03/2022
Usos y cosTumbres

Usos y costumbres

20/03/2022

MUNICIPIO

Tepoztlón

Youtepec
Tloyocopon
Totolopon

Tlolnepontlo

Atlotlóhucon

NOMBRE DEt FUNCIONARIO

Vícior Monuel Jiménez Benítez
/

Hirom Volencio Mortínez

FECHA DE ELECCIÓN

20/03/2022

20/03/2022

20/03/2022

20/03/2022

20/03/2022

Usos y costumbres

MUNICIPIO

Tepolcingo
Axochiopon

Jonocotepec
Jontetelco
Temooc

Zocuolpon

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

José AnTonio Borenque
Yózqvez /

Diono Celino Lqvín Olivor

FECHA DE ETECCIóN

20/0312022

20/03/2022

20/0312022

20/03/2022

20/03/2022
20l03/2022

MUNICIPIO

Amocuzoc
Puente de lxtlo

Jojutlo

Zocotepec
Tloquillenongo

Tloltizopón

NOMBRE DEt FUNCIONARIO

Potricio Xovier RqmÍrez
Cervero
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A lo onterior, es doble señolor que derivodo del cúmulo de trobojo que

represento lo renovoción de los outoridodes ouxiliores y ol tiempo de

troslodo de uno comunidod o otro, se propone o este Consejo Estotol

Eleclorol y con lo finolidod de dor cumplimiento ol ortículo l0ó de lo Ley

Orgónico Municipcl del Estodo de Morelos, en el que se señclo que poro

lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso electorol estoró o

corgo de uno Junto Electorol Municipol permonente, integrodo por el

Presidente Municipol en funciones, quien lo presidiró; un representonte del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción quien horó

los funciones de Secretorio y un representonte designodo por el Regidor

o Regidores de lo primero minorío.

Por lo cuol se propone se designe ol personol de opoyo que podró fungir

supletoriomente como representonte del IMPEPAC onte lcs Juntos

Electoroles Municipoles odicionol ol personol designodo en el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/00112022, siendo el personol que se cito o continuoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/064/2022 QUE PRESENTA tA SECRÊTARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ÊCIORAT DET INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡tnlc¡¡¡clóru ctUDADANA, y euE EMANA o¡ u colriuslót¡ EJEcuTtv¡ pERMANENTE o¡ onee¡¡lzectóN y pARTtDos políncos. ¡or ¡t
euE sE pRopoNEN A Los tuNctoNARtos DEstGNADos A tuNGtR Ln n¡¡n¡s¡NracróN DEL rMpEpAc ANTE LAs JuNtAs MUNtctpAtEs EtEctoRAtEs. pARA

l¡ n¡ruovtctót¡ DE tAs AUtoRtDADEs AuxtuAREs 2022.

ADSCRIPCION
Dirección Ejecutivo de Copociloción

Electorol, Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono

Dirección Jurídico

Secretorio Ejeculivo

Dirección Jurídico

Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento

Secreforio Ejecutivo

Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento

Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos

Órgono de enloce de los osuntos
relocionodos con eISPN

Dirección Jurídico

Dirección JurídicoISAAC CASTILLO BAUTISTA/

NOMBRE

ALMA SARAI FLORES SÁNCHEZ

JUAN CARLOS ÁLVAREZ GONZÁLEZ

LUCERO MORÁN VÁZQUEZ

EDITH URIOSTEGUI JIMËNÊZ

MARIA DEL ROSARIO MONÏËS ALVARÊZ

JEMIMA AZUCENA SANCHEZ LIMON

GIOVANNI SALGADO GUTIERREZ

JOSÉ FERNANDO VERGARA CABRERA

RAQUEL SARAI LEDESMA CUELLAR

FERNANDO QUEZADA PITA

MARíA DEL CARMEN TORRES GONZÁLEZ

t

10



Unidod Técnico de Servicios de informólico
y Comunicociones

Unídod Técnico de Servicios de informótico
y Comunicociones

Secretorio Ejecutivo

Dirección Jurídico

Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento

Dirección Ejecutivo de Adminisfroción y
Finonciomiento

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos

LUIS ÁNGEL MEDINA VALENTE

JOSÉ ENRIQUE BUSTOS BAHENA

MIGUEL HUMBERTO GAMA PEREZ

LUIS ANTONIO DE LA CRUZ

IRMA RUIZ SOSA

MARCELO GILBERTO TAPIA ROSALES

ANTONIO QUEZADA SERRANO

t
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De esto monero, este Consejo Estotol Electorol considero oportuno inslruir ol

Secretorio Ejeculivo de esie Orgonismo Público Electorol, poro que des¡gne

ol personol propuesto en el presenle Acuerdo, porCI fungir como

representonte del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudqdono onte lqs Juntos Electoroles Municipoles que correspondon,

otendiendo o los necesidodes y requerimientos que lleguen o presenforse

derivodo del proceso electivo de los outoridodes ouxiliores.

Xlll. Así mismo, este Consejo Estotol Electorcl, opruebo lo propuesto de

designoción del personol que fungirón como representontes del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono onte los

Juntos Electoroles Municipoles, poro estor en posibilidod de ocreditorlos en

los Ayuntomienfos del Estodo de Morelos, poro que reolicen lo función de

Secretorio de dicho Junto, tol y como lo señolo el ortículo l0ó, frocción lV

de lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos.

En ese sentido, en rozón de que el Secreforio Ejecutivo de este lnstituto, seró

quien osignorÓ o los personos que hoy se designon o cuolquiero de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos poro fungir como represenlontes de

este lnstituto, onte los Juntos Electoroles Municipoles correspondientes, con

fundomento en el ortículo 81, frocción lV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, respecto de lo
focultod de los Consejeros Estotoles Electoroles de vigilor y supervisor el buen

funcionomiento operotivo, odministrotivo y presupuestol del lnstituto, se

instruye, ol Secretorio Ejecutivo, informe que funcionorios son osignodos

codc municipio.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oô4/2022 QUÉ, PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA
EtEctoRALEs v panncltecló¡¡ ctUDADANA, y euE EMANA oe Le co¡ittsróH

AL CONSEJO ESTAIAT EI,ECIORAI. DEL INSTITUTO MORETENSE DE
EJECUIIVA pERMANENfE or oncl¡¡tzeclóN y pARTtDos ¡otíllcos, ¡on ¡l

euE sE pRopoNEN A tos FUNctoNARtos DEstcNADos A FUNGtR t¡ nr¡nrs¡Huclót¡ DEt IMPEPAC ANIE LAS JUNÍAS MUNICIPATES EIECTORATES, PARA

X

L¡ nr¡¡ov¡c¡ó¡t DE LAs ÀutoRIDADES AuxtuAREs 2022.

1.1_



impepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORATl$dÛto iloñbr$
do Pnffi Êhclofdã
yFldrþdórCludúm ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 064 / 2022

Asimismo, se instruye olSecretorio Ejecutivo que gire sus instrucciones o quien

correspondo, poro efecto de que se implemenie un sistemo poro el registro

y seguimiento de lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles

celebrodos en el Estodo de Morelos.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 9, 35, pórrofo primero,

frocción lll y 41 Bcse primero, pórrofo segundo, I I ó, frocción lV, incisos b)

y c) de lo Constitución Federcl, 98, numeral 2,99, numerol I de lo Ley

Generol de lnstituciones; 9, numerol I , incìso o), 10, I l, 13, 15, l7 , I B, 19, 35

ol 48 de la Ley Generol de Portidos; 38, frocción l, 43, pórrofos primero,

cuorto y séptimo de lo Constitución Locol; Bl, frocción lV del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de Morelos;

numeroles 5, ó, 7, 10, 11 , 12, 13, 14,20,21, 22, 23 de los Lineomientos poro

lo verificoción de ofiliodos; 5, numerol l, frocción ll, incisos b) yc),3ó,38,

40, 41, 42, 44, 46,372,373,374, numerol I de lo Ley Electorol, este Consejo

Estotol Electorol, opruebo el presente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Esfofol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción del personol que fungiró como

representonte del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono onte lcs Juntos Electoroles Municipoles, odicionol ol personol

oprobodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/001 12022, en los Ayuntomientos del

Estodo de Morelos y reolicen lo función de Secretorio.

TERCERO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol,

que designe ol personol propuesto en el presente ocuerdo, poro fungir

como representonte del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Pcrticipoción Ciudodono onte los Juntos Electoroles Municipoles que

corrêspondon, otendiendo o los necesidodes y requerimientos del proceso

electivo de outoridodes ouxiliores.

c Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que gire los oficios

dientes o codo uno de los Ayuntomienlos del Estodo de

sícomo lo ocreditoción respectivo del servidor público designodo

c pon

OS, O

ACUERDO IMPEPAC/CEE/064/2022Q|',Ê PRESENIA [A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRALEs v pnnrtclrlctót¡ C|UDADANA. y euE EMANA ot Ll co¡¡trsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ oteaN¡zec¡óN y pARTtDos ¡oLíncos, ¡on tL
euE sE pRopoNEN A tos tuNctoNARtos DEstGNADos A tuNGtR n n¡pntst¡¡reclóN DEt tMpEpAc ANTE tAs JUNTAS MUNtctpAtEs EtEcToRAt"Es, pARA

Ll nrHovecrór.¡ DE tAs AUIoRtDADEs AUxluAREs 2022.
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como representonte del IMPEPAC onte lo Junto Electorol Municipol que

correspondo, en términos de lo rozonodo en el presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye, ol Secretorio Ejecutivo, informe ol Consejo Estotol

Electorol, que funcionorios son osignodos o codo municipio, de

conformidod o Io determinodo en lo porte considerotivo del presente

ocuerdo.

SEXTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo que gire sus instrucciones o quien

correspondo, poro efecto de que se implemenfe un sistemo poro el

registro y seguimiento de lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles

celebrodos en el Estodo de Morelos.

SEPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inlernet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol principio de móximo publicidcd.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

quince de mozo del oño dos mil veintidós, siendo los diez horqs con cqtorce

minulos.

MTRA. AG Y JORDÁ Ltc. JESÚ MURILLO
s

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ETA EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

COÑSEJERA ELECToRAL

DR. AIFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/064 /2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DET INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRALES Y ¡¡ntlcl¡aclóH ctUDADANA, y euE EMANA DE u co¡ilslót¡ ÊJEculvA pERMANENIE or ono¡¡¡tzeclóN y pARTtDos ¡olíncos, ¡o¡ ¡t
QUE sE PRoPoNEN A tos fuNctoNARlos DESTGNADoS A tuNGtR L¡ nr¡n¡s¡¡¡rlctóN DEt tMpEpAc ANTE tAs JuNTAs MUNtctpAtEs ELEcToRAtEs. pARA
L¡ n¡¡rov¡ctóH DE tAs AUToRTDADËs AUxtuAREs 2022.

13
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r¡c. .rosÉ ENRreuE pÉnez

nooníe u¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

AC U E RDO rM P EPAC / CEE/ 064 / 2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos polír¡cos

c. .losÉ nugÉN PERALTA cómrz LIC. JACQUETINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accróru NAcToNAL

RENRESENTANTE DEL PARTIDO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oó4/2022QUE PRÊSENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAL EI.ECIORAI. DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRAt¡s Y pAnrclplcróN ctUDADANA, y euE EMANA DE t-A col¡usróru EJEcurvA pERMANENTE DE one¡Hrznoór'¡ y pARnDos porírrcos, eon ¡r
eut sE pRopoNEN A tos ruNc¡oNARtos DEstcNADos A FUNGTR n nt¡n¡srxr¡clóN DEr- tMpEpAc ANTE LAs JUNTAs MUNtctpAtEs ÊrEcroRAtts, pARA

n n¡HovecróH DE tAs AUIoRtDADÉs AuxruAREs 2022.

1.4

c. 
TrM ̂ - 

råirTåÁN o¡z oer

/rnesrNTANTE DEL PARTTDo
I MORENA

I
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REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AC U ERDO |MPE PAC / CEE / 064 /2022

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

c. rosÉ rsníns pozAs R¡cHARDS c. aoÁru MANUEL RtvERA NoRIEGA

c. ATBERTo .¡aín BRrTo ¡scnruoó

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERzA ron nnÉxrco MoRE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oó4/2022QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ETECIORAL DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs y pAnrct¡lcrót¡ cruoADANA, y euE EMANA DE ¡.e comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE oRcANrzaclóH v pARrDos ¡otítcos. ¡on ¡l
QUE sE pRopoNEN A tos FUNctoNARtos DES|GNADoS A FUNGTR n n¡pnrsrnreclóN DEt tMpEpAc ANTE tAs JUNTAS MUNtctpAtEs EtEctoRAtEs, pARA
n n¡¡¡ovacrór¡ DE rAs AUToRTDADEs AUxu.tAREs 2022.
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